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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 35 

EXPEDIENTE: 633/2024 
POBLADO: LUIS DONALDO COLOSIO 

MURRIETA 
MUNICIPIO: CAJEME 
ESTADO: SONORA 

EDICTO 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

ALFONSO BOURS SCHRAIDT 
Domicilio ignorado 

Con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria , se emplaza 
a juicio en el expediente número 633/2024, promovido por Juan y 
María Lourdes, de apellidos Reyna Uribe, en contra de Luz del 
Carmen Bours Griffith y otros, de quienes reclama, entre otras 
acciones, la nulidad absoluta e inexistencia jurídica de los 
certificados parcelarios número 1030763/0001 , 1030763/0002, 
1030763/0003, 1030763/0004, 1030763/0005 y 1030763/0006, 
que de manera proindiviso amparan la parcela de grupo 23 Z1 
P1/1 , con superficie de 248-11-36.672 hectáreas, ubicada en el 
poblado citado al rubro, a favor de Alfonso Bours Schraidt, María 
Fernanda Bours Schraidt, Octavio Robinson Bours Miranda, María 
Guadalupe Bours Guerra, Luz del Carmen Bours Griffith y Rodrigo 
Bojorquez Bours; haciéndole saber que se fijaron las once horas 
del nueve de junio del año en curso, para la audiencia de ley en 
la sede de este tribunal, con domicilio oficial en Ciudad Obregón, 
previniéndolo que de no comparecer con fundamento en el 
artículo 185, fracción V de la Ley Agraria, el tribunal podrá tener 
por ciertas las afirmaciones de la otra parte, así como para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
quedando a su disposición las copias de traslado de la demanda y 
sus anexos. Pub
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INSTITUTO SONORENSE OE 
INFRA ESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

Convocatoria No. 1 O 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la{s) 1icitación{es) de 
carácter pública nacional MIXTA para la contratación de obras de infraestructura educativa, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 
1 

Fecha Limite Inscripción 
1 

Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 1 Acto de Presentación y Apertura 
bases de i:>r.v.osiclones 

LPO-926055986-041-2026 1 $2,788.00 
1 

19-MAYO-2026 
1 

18-MA Y0-2026 
1 

19-MAYO-2026 
1 

25-MAYO-2026 
a las 10:00 horas a las 10:00 horas a las 10:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Periodo de Ejecución de 
Plazo de ejecución 

mfnimo requerido ,, obra Inicio 1 Termino 

$700,000.00 CONSTRUCClON DE AULA TIPO T PARA USAER Y OBRA 60 DIAS 15-JUNI0-2026 

1 

13-AGOST0-2026 
EXTERIOR, JARDIN DE NIÑOS NUEVA CREACION. EN LA NATURALES 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA. 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 
1 

Feche Limite Jnsaipcióo 
1 

Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 1 Acto de PresentaclOO y Apertura 
bases de Prooosiclones 

LP0-926055986-042-2026 1 $2,788.00 
1 

19-MA YO-2026 
1 

18-MA Y0-2026 
1 

19-MAYO-2026 
1 

25-MA Y0-2026 
a las 10:00 horas a las 10:30 horas a las 11 :DO horas 

Capital contable Descripción general de la obra Periodo de Ejecución de 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido la obra Inicio 1 Termino 

$1,000,000.00 CONSTRUCCION OE SUBESTACION, R EHABILIT ACION 90 DIAS 15-JUNI0-2026 

1 

12-SEPTIEMBRE-
ELECTRICA Y O B RA EXTERIOR, ESCU ELA PRIMARIA BENITO NATURALES 2026 
JUAREZ, EN LA LOCALIDAD H EROICA NOGALES, EN El 
MUNICIPIO DE NOGALES SONORA. 

No. de Licitación 
1 

Costo de las 
1 

Fecha Limite lnsaipción 
1 

Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 1 Acto de PresentaciOO y Apertura 
bases de Prooosiciooes 

LP0-926055986-043-2026 1 $2,788.00 
1 

19-MA Y0·2026 
1 

18-MA Y0-2026 
1 

19-MAY0-2026 
1 

25-MA Y0-2026 
a las 10:00 horas a las 11 :00 horas a las 12:00 horas 

Cspital contable Descripción general de la obra Periodo de Ejecución de 
Plazo de ejecución 

mínimo requendo la obra Inicio 1 Termino 

$1 ,950,000.00 REHABILITACION DE TECHOS, SECUNDARIA TIERRA DE 90 DIAS 15-JUNI0-2026 

1 

12-SEPTIEMBRE-
GENERALES, EN LA LOCALIDAD y MUNICIPIO DE NATURALES 2026 
HUATABAMPO, SONORA. 

1. Las bases de la ilc1tac16n se encuentran dIspombles para consulta en Internet. YfW'N cqmpranety2 sonora gqb mx . o bien en. las oficmas de la Direcoón de Costos, Licitaciones y Contratos 
de ISJE, ubicada en Blvd. Francisco Eusebio Klno #1104, Col. Pitk:, Hermoslllo, Sonora. Tel. 01(662) 2146033, 2146137; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 hOl'as. en días hábiles. 
2. Deberá registrar su interés mediante el uso de la opción 'participar· e Imprimir pase a caja, documento necesario para realizar el pago de las bases, ya sea en las Agencias Fiscales del 
Estado de Sonora o en la Institución Bancaria BBVA México. S.A. de C.V. 
3. La Junta de Aclaraciooes y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en !a Sala de Licitaciones del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa, ubicada 
en BIW. Francisco Eusebio Kino #1104, Col. Pitíc, Hermosillo, Sonora 
4. Se otorgara el 30% de anticipo. 
5. los recursos autorizados para la contratación de las presentes obras provienen de los Oficios de Autorización No. SE-05.06-1483/2026 DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2026, SE-05.06· 
151312026 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2026, SH-ED-26-222 DE FECHA 04 DE MAYO DE 2026. 

Requisitos que deberán cubrir los Interesados y entregarse en la presente licitación mixta: En caso de presentación electrónica: dicha documentación se deberá presentar en 
hlfps:/(comprane!v2 sonora.gob.mx el día y hora señalado para el acto de presentación y apertura de proposiciones, además para poder presentar lo antes mencionado, deberán anexar al 
mismo el recibo de pago de bases en caso de no ser así, no se aceptara la propuesta y se rechazara en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberá contar con la firma electrónica 
vigente. En caso de oresentad6n presencial: dicha documentación se deberá presentar dentro del (los) sobre (s) el dia y hora sel'ialado para el acto de presentación y apertura de proposiciones 
además para poder presentar el sobre antes mencionado, deberán acreditar por fuera del mismo el recibo de pago de bases en caso de no ser así, no se aceptara la propuesta y se rechazara 
en el acto de presentaciOO y apertura de proposiciones. 
Documentación Distinta a la propuesta Técnica y Económica: F.1 ).- Domicilio legal; F.2).-Articulo 63 y 118: F.3). - Capital contable mínimo requerido; F.4).- Identificación oficial; F.5).-Acreditación 
del representante; F.6).-0eclaraciOO de integridad: F.7).• Proposiciones conjuntas: F.8).• Escrito de no desempeñar empleo cargo o comisión en el servicio público o escrito de no actualizarse 
conflicto de interés; F.9).· Escrito bajo protesta de decir verdad que se conducirán con ética: F.10).- Escrito de no incurrir en los supuestos previstos en el Capítulo 11. Articulo 7mo de la Ley de 
.Anticorrupcióo en Contrataciones PúbUcas para el Estado de Sonora: F.11 ).- Opinión del cumplimiento SAT, IMSS, e INFONAVJT; F.12).- Constancia de no adeudo de contribuciones Estatales 
y Federales Coordinadas: F.13).- Pacto de Integridad; F.14).- Protocolo por la transparencia; F.15).- Retención Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) y lo correspondiente 
al Recibo por la compra de bases se deberán subir a https:J/cgmpranelv2 sonora qqb.mx junto con la propuesta electrónica,o se entregara Junto con la propuesta previo a la entrega del sobre 
presencialmente, segun sea el caso, a la par de la entrega de la propuesta técnica y económica. Cebe señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados antefiormente. se 
encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que están a su disposición tal y como se selíala en la presente convocatoria. 
Criterios ele adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, ·EL ISIE', con base en sus propias evaluaciones y en el anélisis comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir 
llfl dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para detenninar et licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; •EL ISJE" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que sera el que resulte del promedio de las proposiciones 
SOLVENTES, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores a! presupuesto de referencia y aquéllas cuyo monto sea inferior en más de! diez por ciento con relación a dicho 
presupuesto de referencia. 

Invitados: Cualquier pers01"18 podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de lici tación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir bases de Hcitación, 
registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los actos sel'ialados en el recuadro de cada licitación, en: Sala de Licitaciones 
del ISIE, Blvd. Kino, Número 1104, Colonia Pitic, C.P. 83150, Hermosil lo. Sonora. Además se Invita a la Secretaria de la Contraloria General y Secretaria de Hacienda para que participen en 
los actos de la licitación a las hOras selíaladas en los recuadros de cada licitación. 

Atentamente 

~~º 
Coordinador Ejecutivo del Instituto Sonorense de 

Infraestructura Educativa 

Hermosillo , Sonora a 14 de mayo del 2026. 
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SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Licitación Pública Nacional Electrónica. 

De conformidad con los artículos 28, 29 fracc. 11 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica número LPA-926005961-007-2026 cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está 
disponible para <;:onsulta y obtención en Internet: https: //compranetv2.sonora.gob.mx o bien para solo consulta en: 
Calzada de los Angeles y Dr. José Miró Abella, Col. Las Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 83240, teléfono: 01 
(662) 319-41-02, los días Lunes a Viernes en días hábiles en un horario de 08:00 a 14:30 horas. Fonna de 
Presentación de las Proposiciones: Electrónica. 

Licitación Pública Nacional Electrónica LPA-926005961 -007-2026 No. 
Fecha de publicación en CompraNet Plus 13/05/2026, 00:00 horas Sonora 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Calificación y Mantenimiento a 
Equipos Biomédicos 

Costo de inscripción $1 395 .00 
Volumen a adauirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medio por el que se llevará a cabo Electrónica 
Junta de aclaracione.s 21/05/2026, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación v apertura de proposiciones 28/05/2026, 10:00 horas 
Fallo 29/05/2026 14:00 horas 

Hennosillo, Sonora, a 13 de mayo de 2026. 

ATE~ M~- . _/ 

t/) u / ~ l0f}Uc7[QC . 
A DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE ADMINIST ACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
MTRA. ~GRARIO DEL CARMEN MENDOZA CAMARGO 
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{. ·\ Seguridad ~ SECRETA.R IAºº 

"'~j] S.fr•Urltd15eflurld,dy,rot.cd<lnClu9din• V EJECUTTVO 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO SONORA, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FRANCISCO 
ALFONSO DURAZO MONTAÑO; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. ADOLFO 
SALAZAR RAZO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "EL SECRETARIADO" QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la 
Administración Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 
30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, con autonomía técnica, de gestión y presupuesta!, con función de órgano 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 
45 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 2, apartado B fracción V; 78 y 92, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del " 81 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. IY 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este 
convenio específico de adhesión, de conformidad con los artículos 47, fracción XXV, de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 79, fracción V, del Reglamento T 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 5 y 7, fracción XI, del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y 
como lo acredita en términos del nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre 
de 2024, por la Presidenta de la República. 

Página 1 de 12 {f__ 
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T 
(1 

Seguridad 
tHratl r(a H h9urhlK)' , rvt t<d<l11 Clulla~,i.a 1 

~ SECRETARIADO V EJECUTIVO 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres 
número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 0111 O, demarcación territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

2. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA" QUE: 

2.1 . Sonora es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente 
a su régimen interior, de conformidad con todo lo dispuesto en los artículos 40, 42, 
fracción !, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 21 y 25 de la Constitución Política del Estado de Sonora, y tiene la calidad 
de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios 
para realizar el objeto de su institución. 

2.2. El C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, asumió el cargo de Gobernador Constitucional 
del estado de Sonora el 13 de septiembre de 2021 y cuenta con facultades para celebrar 
el presente convenio específico de adhesión, en términos de los artículos 68, 79, 
fracción XVI, de la Constitución Política del Estado de Sonora; 2º y 9º de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora . 

2.3. El C. Adolfo Salazar Razo, Secretario de Gobierno, asiste al Gobernador Constitucional 
del estado de Sonora y cuenta con facultades para suscrib ir el presente convenio 
específico de adhesión, con fundamento en los artículos 81, segundo párrafo y 82 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora; 6°, 22, fracción I y 23, fracción VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos 
materia del presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.5. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de 
adhesión, señala como su domicilio el ubicado en calle Comonfort y Dr. Paliza, sin 
número, colonia Centenario, código postal 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

3. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y 
con la que comparecen a la suscripción del presente conven io específico de adhesión. 
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3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y 
para su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, 

mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, 
su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el 
marco jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS 
PARTES" para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (en lo sucesivo "FOFISP"), previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, y los que aporte "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los artículos 3, fracción XV, 
y 11, fracción IV de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo 
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2026 
(en lo sucesivo "Fondo de Apoyo"), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y 
Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL "FOFISP". 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026 y 
los Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo 
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública para el Ejercicio Fiscal 2026, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2025, "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $27,896,205.00 {Veintisiete millones ochocientos noventa 
y seis mil doscientos cinco pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". Adicionalmente "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $319,921.00 {Trescientos diecinueve mil 

026 
año de 

Margarita 

Maza 
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T 

novecientos veintiún pesos 00/100 M.N.) derivado del resultado final de la distribución del 
Remanente del Fondo, por lo que recibirá la cantidad de los recursos de origen federal 
siguiente: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $27,896,205.00 
Recurso Remanente $319,921.00 

TOTAL ASIGNADO · $28,216,126.00 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio 
específico de adhesión, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar, de sus recursos 
presupuestarios, la cant idad de $28,216,126.00 (Veintiocho millones doscientos dieciséis mil 
ciento veintiséis pesos 00/ 100 M.N.) por concepto del "Fondo de Apoyo", para beneficiar en 
especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen 
federal y estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" libera a "EL SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas 
del presente convenio específico de adhesión, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado 
con el objeto del mismo. 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el 
cumplimiento del presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo 
técnico respectivo, el cual una vez firmado formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del "FOFISP" se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales 
de responsabilidad hacenda ria y financiera que rigen a las entidades federativas, así como a 
sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, 
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control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones 
en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás disposiciones aplicables. 

TERCERA.· OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, la normativa en materia presupuestaria, la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para 
el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un "Fondo de Apoyo", el cual se destinará en favor de las instituciones de 
seguridad pública de los municipios, en especial aquellos con menor población o mayor 
grado de marginación, los cuales deberán ser previamente validados por la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, dicho fondo se establecerá a través de una cuenta 
bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la misma Dirección 
General; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de "EL SECRETARIADO", a propuesta de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", para 
la integración del proyecto de inversión respecto los recursos estatales; 

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO", el 
día de la concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026; 

S. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" el 
recibo por concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que 
para tal efecto se establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo 
establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo 
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2026, este convenio de adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de 
inversión y demás normativa aplicable; 

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos 
financieros y abierta por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para la administración de los 
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recursos federales, no pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que 
representen riesgos para los recursos; así como una cuenta con las mismas 
características para la administración de los recursos que aporte "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA"; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo 
de seguimiento que establezca "EL SECRETARIADO" y presentarlos a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO"; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice "EL 

SECRETARIADO" sobre la administración y avances en la aplicación de los recursos 
convenidos, así como permitir llevar a cabo las visitas y acciones de verificación sobre su 
aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, material, información, 
registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 
realizadas; 

1 O. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado 
FOFJSP 2026", o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de 
requerimiento a "EL SECRETARIADO"; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de "EL SECRETARIADO" las 
validaciones de los programas de capacitación. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" 

las solicitudes correspondientes de acuerdo con el calendario de actividades 2026; en 
caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas. Todas 
las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el último día hábil de 
diciembre del 2026; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO", 

dentro de los siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, 
la ficha de verificación y seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, 
debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo con los formatos 
que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico de "EL SECRETARIADO"; 

T 
13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" el 

formato único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal 
policial preventivo en activo y el formato único de resultados de la evaluación del 
desempeño del personal en activo de las instituciones de seguridad pública, 
debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, 
manual de procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado 
Herramienta de Seguimiento y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para 
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su revisión o en su caso acreditación, así como los documentos que acrediten el 
cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al anexo 
técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de 
confianza, los cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control 
de Confianza a través de los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación de "EL SECRETARIADO"; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar 
al 31 de diciembre del 2026; 

17. Reintegrar los recursos Federales y Estatales del FOFISP que se encuentren disponibles 
al 31 de diciembre de 2026, incluyendo los rendimientos financieros a más tardar el 15 
de enero de 2027; 

18. Reintegrar los recursos Federales y Estatales del FOFISP que se encuentren 
comprometidos o devengados, pero no pagados al 31 de diciembre de 2026, se deberán 
cubrir los pagos respectivos a más tardar el 31 de marzo de 2027, cumplido el plazo 
referido los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación o 
a la Hacienda Local, según corresponda, a más tardar dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes; 

19. Realizar los reintegros referidos a través de los sistemas electrónicos establecidos por la 
Tesorería de la Federación, así como por las líneas de captura por concepto de reintegros 
presupuestarios para los recursos federales y línea de captura del PEC Pago Electrónico 
de Contribuciones Federales proporcionadas por la Dirección General, por concepto de 
pago de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos para los rendimientos 
financieros de los recursos federales, que para tal efecto se emitan. 

20. Dirigir toda la documentación que se remita a "EL SECRETARIADO", a través de la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única, 
con excepción de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP} para el Ejercicio Fiscal 2026; 

21. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el 
calendario de actividades; 

22. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la 
aplicación del recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, 
registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 
realizadas; y 

23. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 
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CUARTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del 
"FOFISP" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 45 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026, mismos que 
ascienden al 100% (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO l'.iNICA MINISTRACIÓN 
Sonora $28,216,126.00 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal 
a los municipios que determine con cargo al "Fondo de Apoyo", en términos del artículo 47 de 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026, 
la cual corresponderá 100% (cien por ciento) del monto total convenido, conforme a lo 
señalado en el Anexo Técnico. 

QUINTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL 
SECRETARIADO" y de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y del Secretariado 
Ejecutivo del del Consejo Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, 
funcionamiento y seguimiento de los recursos federales "FOFISP" y de origen estatal. 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", la persona titular de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana y del Secretariado Ejecutivo del del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a 
"EL SECRETARIADO" en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones 
establecidas en el presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán 
a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo 
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para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 
Fiscal 2026. 

SEXTA.· ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026, "LAS PARTES" 
convienen designar como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de "EL SECRETARIADO" 
Nombre y cargo: Alí López Castellanos, Director General de Vinculación y Seguimiento, o 
a quien lo sustituya en el cargo. 
Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial 
Coyoacán, código postal 04330, Ciudad de México. 
Teléfono: 5511036000 ext. 71283 
Correo electrónico: ali.lopez@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
Nombre y cargo: Braulio Martínez Navarrete, Secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 
Domicilio: Boulevard Luis Encinas Johnson y Paseo de la Pradera, número 400, colonia 
Valle Verde, código postal 83200, Hermosillo, Sonora. 
Teléfono: 6622 89 91 00 ext. 10006 
Correo electrónico: braulio.martinez@sonora.gob.mx 

"LAS PARTES" se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios 
de contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 

SÉPTIMA.• MODIFICACIONES. 
El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común 
acuerdo entre "LAS PARTES", y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido 
hechas por escrito y firmadas por las personas representantes de "LAS PARTES". 

OCTAVA.• VIGENCIA. 
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El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de 
diciembre de 2026, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" en cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos 
federales y de origen estatal ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del "FOFISP" y de 
origen estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

"EL SECRETARIADO" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el convenio específico de 
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de 
internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

"EL SECRETARIADO" podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así 
como con organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la 
adecuada rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se 
aportan con el presente convenio específico de adhesión, así como las medidas necesarias 
para garantizar el cumplimiento por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

T 

"LAS PARTES" convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para 
la realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá 
su responsabilidad por este concepto. En ningún caso, "LAS PARTES" serán consideradas 
como patronas o patrones solidarios, sustitutos, beneficiarios o intermediarios. "LAS PARTES" 
acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones que su personal llegare a 
presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes fiscales, 
laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 
afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad (t 
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Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026, el presente convenio específico de adhesión y su 
anexo técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para "LAS PARTES" cuando ocurra un 
caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas 
obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron 
origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, 
ejecución y cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, 
de conformidad con las leyes federales. 

De no existir acuerdo, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales 
en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente 
o futuro pudiera corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
declaraciones y cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, 
lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo 
de dos mil veintiséis. 

POR "EL SECRETARIADO" 

C. MARC LA FIGUEROA FRAN 
SECRETARIA EJE UTIVA DEL SISTEMA 

DES GURIDAD PÚBLICA 
CIONAL 

POR "LA EN DAD FEDERATIVA" 

C. FRANCIS AL~:~~1 
GOBERNAD R CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SONORA 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN 
DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(FOFISP) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DEL EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, 
POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA EN LO 
SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO; ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. ADOLFO SALAZAR RAZO; A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "EL SECRETARIADO" QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la 
Administración Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V, 

y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, con autonomía técnica, de gestión y presupuesta!, con función de órgano 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 
45 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; y 2, apartado B, fracción V; 78 y 92 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este Ú'(/ 
convenio de coordinación, de conformidad con los artículos 47, fracción XXV, de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 79, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y 5 y 7, fracción XI, del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y _...__

1 
como lo acredita en términos del nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre 
de 2024, por la Presidenta de la República. 
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1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las 
Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 0111 O, demarcación 
territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

2. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA" QUE: 

2.1. Sonora es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente 
a su régimen interior, de conformidad con todo lo dispuesto en los artículos 40, 42, 
fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 21 y 25 de la Constitución Política del Estado de Sonora, y tiene la calidad 
de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios 
para realizar el objeto de su institución. 

2.2. El C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, asumió el cargo de Gobernador Constitucional 
del estado de Sonora el 13 de septiembre de 2021 y cuenta con facultades para celebrar 
el presente convenio de coordinación, en términos de los artículos 68, 79, fracción XVI, 
de la Constitución Política del Estado de Sonora; 2º y 9° de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; y demás normativa aplicable. 

2.3. El C. Adolfo Salazar Razo, Secretario de Gobierno, asiste al Gobernador Constitucional 
del estado de Sonora y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio de 
coordinación, con fundamento en los artículos 81, segundo párrafo y 82 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora; 6°, 22, fracción I y 23, fracción Vlll de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

T 
2.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos 

materia del presente convenio de coordinación y su anexo técnico. 

2.5. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio de coordinación, 
señala como su domicilio el ubicado en calle Comonforty Dr. Paliza, sin número, colonia 
Centenario, código postal 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

(} 
3. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1 Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y 
con la que comparecen a la suscripción del presente convenio de coordinación. 

3.2 El presente convenio de coordinación no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para 
su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, 
mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, 
su validez. 

3.3 Es su voluntad celebrar el presente convenio de coordinación, de acuerdo con el marco 
jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio de coordinación tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" 
para que, a través de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (en lo sucesivo "FASP") previsto en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026 y los que aporte "LA ENTIDAD FEDERATIVA", esta 
se encuentre en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades orientadas al 
cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 
vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base 
en lo preceptuado en el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás rif/ 
normativa aplicable. v¡v 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL "FASP". 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026 y f 
los Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2026 y los resultados de su 
aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2025, "LA a 
ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $345,242,083.00 (Trescientos cuarenta y cinco 
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millones doscientos cuarenta y dos mil ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) de los recursos del 
"FASP". 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
convenio de coordinación, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" aportará la cantidad de $86,310,520.75 
(Ochenta y seis millones trescientos diez mil quinientos veinte pesos 75/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente convenio de coordinación, integrado por 
las aportaciones federal y estatal, suman la cantidad de $431,552,603.75 (Cuatrocientos treinta 
y un millones quinientos cincuenta y dos mil seiscientos tres pesos 75/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad 
Nacional y Subprogramas se establecerán en un anexo técnico, el cual, una vez firmado por 
las personas servidoras públicas competentes de "EL SECRETARIADO" y "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", formará parte integrante del presente convenio de coordinación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 114 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y 45, fracción VI, de la Ley de Coordinación Fiscal, "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" destinará recursos del financiamiento conjunto, para realizar acciones 
específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en 
el marco de este convenio de coordinación, en los términos establecidos en el anexo técnico y 
observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita "EL SECRETARIADO". 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos del "FASP" observando los criterios 
de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, legalidad y transparencia que 
aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como las disposiciones para el ejercicio, control , 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; los fines y objetivos previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción IX del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales 
de responsabilidad hacendaría y financiera que rigen a las entidades federativas, así como a 
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sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, 
control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento; las disposiciones en materia de 
contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la 
legislación federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás 
disposiciones aplicables a los recursos del "FASP". 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, la normativa en materia presupuestaria, la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2026 y demás disposiciones aplicables. 
Establecer dos cuentas bancarias product ivas específicas, una para la administración de 
los recursos federales del "FASP" con los rendimientos que generen y otra para la 
aportación de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", de confo rmidad con lo dispuesto en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su 
fiscalización, los cuales no podrán ser t ransferidos a otras cuentas que no permitan 
identificar su aplicación, destino y rendimientos. 
Registrar los recursos que reciba por el "FASP" en su respectivo presupuesto, 
distinguiéndolos de los recursos aportados por "LA ENTIDAD FEDERATIVA", e informar 
para efectos de la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos 
en la legislación local y federal. 
Aplicar los recursos del "FASP" conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 
6, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026. 
De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 
15 de enero de 2027, los recursos del "FASP", con los rendimientos financieros 
generados, que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2026, no hayan sido devengados 
por sus entes públicos o no estén comprometidos en los términos previstos en el artículo 
4, fracciones XIV y XV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como cubrir 
los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2027, 
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con los recursos del "FASP" que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2026, se hayan 
comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación, a más tardar, dentro de los quince 
días naturales siguientes, una vez cumpl ido el plazo referido. 

6. Ejercer los recursos del "FASP" y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas 
en el anexo técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal y los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) para el ejercicio fiscal 2026. 

7. Reportar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO", a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, las acciones realizadas con base en los Criterios 
Generales para la Admin istración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 
fiscal 2026, adjuntando en los informes trimestrales la documentación comprobatoria de 
los recursos pagados, ejercidos, devengados y comprometidos, considerando el avance 
presupuesta! y de cumpl imiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros . "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana y del Secretariado Ejecutivo del del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar a "EL SECRETARIADO" 
los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas 
bancarias productivas específicas del financiamiento conjunto, el ejercicio de los 
recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes 
de inversión de los proyectos establecidos en el anexo técnico, así como el destino y 
resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

8. Enviar, de manera adjunta a su informe mensual, copia de los estados de cuenta 
mensuales correspondientes a cada una de las cuentas informadas ante "EL 
SECRETARIADO". 

9. Entregar a "EL SECRETARIADO" la información que solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca. 

10. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron 
asignados, para transparentar dicho ejercicio, en términos de los artículos 48 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

11 . Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

12. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 
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de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del "FASP", 
a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ord inaria, celebrada el 18 de diciembre de 
2015. En caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 
bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

13. Establecer medidas de revisión y control permanentes para garantizar que ninguna 
corporación policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, 
emplee uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan 
confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, 
en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública . 

14. Colaborar y participar, en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos 
con las autoridades competentes. 

15. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 10 de los Criterios 
Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 
fiscal 2026 y demás disposiciones aplicables. 

16. Cualquier otra necesaria para el eficaz cumplimiento del objeto de este convenio de 
coordinación. 

CUARTA. ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio y las disposiciones de los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2026, "LAS PARTES" 
convienen designar como enlaces de cada una de ellas a las sigu ientes personas: 

1. 

2. 

Por parte de "EL SECRETARIADO" 
Nombre y cargo: Alí López Castellanos, Director General de Vinculación y Seguimiento, o 
a quien lo sustituya en el cargo. 
Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial 
Coyoacán, cód igo postal 04330, Ciudad de México. 
Teléfono: 5511 036000 ext. 71283 
Correo electrónico: ali.lopez@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
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Nombre y cargo: Braulio Martínez Navarrete, Secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 
Domicilio: Boulevard Luis Encinas Johnson y Paseo de la Pradera, número 400, colonia 
Valle Verde, código postal 83200, Hermosillo, Sonora. 
Teléfono: 6622 89 91 00 ext. 10006 
Correo electrónico: braulio.martinez@sonora.gob.mx 

"LAS PARTES" se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios 
de contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 

QUINTA. SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA. 

Por parte de "EL SECRETARIADO", la persona titular de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento será la responsable de coordinar el seguimiento y vigilancia del "FASP". 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", la persona titular de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana y del Secretariado Ejecutivo del del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a 
"EL SECRETARIADO" en términos de los numerales 3, 7 y 8 de la cláusula TERCERA de este 
convenio de coordinación y los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP} para el ejercicio fiscal 2026. 

SEXTA. MODIFICACIONES. 

El presente convenio de coordinación podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo 
entre "LAS PARTES", y dichas modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por 
escrito y firmadas por los representantes de "LAS PARTES". 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de 
diciembre de 2026, con excepción de las obligaciones correspondientes a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" previstas en el numeral S de la cláusula TERCERA del presente convenio, en 
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términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del "FASP", "EL 
SECRETARIADO" hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y 
los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

"EL SECRETARIADO" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el presente convenio de 
coordinación en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de 
internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

"EL SECRETARIADO" podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así 
como con organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la 
adecuada rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se 
aportan con el presente convenio de coordinación, así como las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para 
la realización del objeto del presente convenio de coordinación, se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto. En ningún caso, "LAS PARTES" serán consideradas como 
patronas o patrones solidarios, sustitutos, beneficiarios o intermediarios. "LAS PARTES" 
acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones que su personal llegare a 
presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes fiscales, 
laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 
afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente convenio de coordinación y su anexo técnico 
serán suspendidos sin responsabilidad para "LAS PARTES" cuando ocurra una situación de 
caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas 
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T 

~ S.ECRETJ\R IAOO 
~ EJECUilVO 

obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron 
origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
las controversias que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, 
cumplimiento y ejecución del presente convenio de coordinación y de su anexo técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

De no existir acuerdo, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales 
en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente 
o futuro pudiera corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
declaraciones y cláusulas del presente convenio de coordinación, y por no existir dolo, lesión, 
error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en seis tantos originales, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo de 
dos mil veintiséis. 

POR "EL SECRETARIADO" 

C. MARCELA FIG EROA FRANCO t 
SECRETARIA EJECU !VA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEG RIDAD PÚBLICA 

POR LA "EN IDAD FEDERATIVA" 

GOBERNA OR CONSTITUCIONAL DEL 
E TADO DE SONORA 

Página 10 de 11 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

27 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 39 Secc. I •  Jueves 14 de mayo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINACIÓN DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO 
FEDERAL "FASP" 2026, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EL PODER 
EJECUTJVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

11 
Licitación Pública Nacional no. LPA-926008991-026-2026. 

De conformidad con los articulas 28 fracción 1, 29 fracción 11, 32 fracción I y 34 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación que se relaciona, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponibles para consulta 
y obtención en Internet: https://compranetv2.sonora.gob mx/inicio/portal-licitaciones o bien para solo consulta en 
oficinas de la CEA, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola sin, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEUFAX. 108 47 
50, horario de 9:00 a 13:00 hrs., en días hábiles. Forma de presentación de proposiciones: Electrónica, de acuerdo a lo 
establecido en la convo catoria de la licitación pública correspondiente: 
Licitación Pública No. LPA-926008991 -02 6-2026 
Facha de DUbllcaclón en I.OfflDraNet 14/05/2026 
Descnpclón ae la lIcltac1on ADQUISICIUN DE MATERIALES DE ALMACEN y 

REPARACIONES PARA UNIDADES OPERATIVAS DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA, MUNICIPIOS VARIOS EN EL 
ESTADO DE SONORA 

Costo de lnscrlnclón $2 788.00 
Volumen a adoulr1r Los detalles se determinan en la orooia convocatoria 
Medio nor el oue se llevará a cabo Electrónica 
Junta de aclaraciones \ 21/05/2026 11 : 00 ha ras 
Visita a lnstalaclones \\ No aclica 
Presentación Y apertura de proposiciones ~ 1 \ 04/06/2026, 11 :00 horas 
Fallo 1 \ 09/06/2026, 13:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 

~ 
~yo de 2026. 

ING. FAUSTO IV'"') RAMBURO 
DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS ~ os DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 
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IDUCAC16N 
Y CULTURA 

~<<-» >~ 
SONORA GOBIERNO 

0<SONORA GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

• l OPORTUNIDADES 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional que a continuación se detalla, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta y obtención en Internet: 
https://compranetv2.sonora.gob.mx/inicio/portal-l icitaciones o bien para solo consulta en las 
oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Licitaciones, sito en Blvd. San Bernardino entre Calle E y 
Avenida Dr. José Miró, Colonia Las Quintas, Hermosillo, Sonora, en un horario de 09:00 a 14:00 
horas, en días hábiles; también podrá solicitar información comunicándose al teléfono (662) 
2897600 ext. 3391. 

Licitación Pública Nacional No. LPA-926013007-005-2026 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de mayo de 2026 

Descripción de la Licitación 
~Adquisición de Material Didáctico para Alumnos de 

Educación Primaria 2026" 
Costo de Inscripción $2,788.00 

Volumen a adquirir La descripcion completa de las especificaciones tecnicas de los 
bienes se detalla en la convocatoria 

Medio por el que se llevará a cabo Mixta 

Junta de Aclaraciones 19 de mayo de 2026, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de 27 de mayo de 2026, 12:00 horas ProDCKiciones 
Comunicación de Fallo 29 de mayo de 2026, 12:00 horas 

Hermosillo, Sonora;12 de mayo de 2026 

Elaboró: Lic. .lose Ral'l'lál Barbón 
Revisó: 
VoBo: 
VoBo: 

Lk:. Fabiola Def Rosario c.ontnns 
Mtra. Uzbeth sabina González Bustamante 
C.P. ROO . flores Hurtado 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

30 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 39 Secc. I •  Jueves 14 de mayo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

La Mira. Guadalupe Del Milagros Gil Valenzuela , Secretario del Ayuntamiento del municipio de Arivechi, Sonora; certifica que en Sesion de Ayuntamiento 32 
celebrada el M._ de __M-ªYQ de 2026, se tomo el Siguiente: ======= 

Acuerdo No. -=---
Que aprueba las modificaciones presupuestales para el Primer trimestre de 2026. 

Artículo 1°. Para el ejercic io presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones presupuestales se presentan de la s iguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

Justificación Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

Claves 
Deo Proa. Cao, Descrinción Asionado Oriolnal Asionado Modificado Nuevo Modificado 
AY AYUNTAMIENTO 

AR ACCION REGLAMENTARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 473,637.33 O.DO 473,637.33 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 60,000.00 0.00 60,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 173,640.00 0.00 173,640.00 

PM PRESIDENCIA 
CA ACCION PRESIDENCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 532,000.00 O.DO 532,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 240,000.00 0.00 240,000.00 
3000 SERVICIOS GEN ERALES 1,026,000.00 0.00 1,026,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 18,000.00 0.00 18,000.00 

SA SECRETARIA 
DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,555,601 .02 O.DO 1,555,601.02 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 168,000.00 0.00 168,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 60,000.00 0.00 60,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 1,434,816.00 0.00 1,434,816.00 

TM TESORERIA 
EB PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 823,213.33 0.00 823,213.33 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 432,000.00 1,400.00 433,400.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,523,875.07 0.00 1,523,875.07 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 48,000.00 0.00 48,000.00 

OSP DIR. DE SERVICIOS PUBLICOS 
1B ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,737,950.67 0.00 2,737,950.67 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 1,437,600.00 16,400.20 1,454,000.20 
3000 SERVICIOS GENERALES 3,928,244.00 0.00 3,928,244.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 305,053.72 0.00 305,053.72 
6000 INVERSION PUBLICA 5,594,514.25 0.00 5,594,514.25 

DSPM DIR SE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNIOPAL 
JB Administración DE LA SEGURIDAD PUBUCA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 699,906.67 0.00 699,906.67 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 347,355.94 0.00 347,355.94 

3000 SERVICIOS GENERALES 197,517.11 2,282.00 199,799.11 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 0.00 12,115.16 12,115.16 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 0.00 12,000.00 

OCE ORGANO DE CONTROL DE EVALUCION 
cu CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 302,560.00 0.00 302,560.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 30,000.00 0.00 30,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 0.00 24,000.00 

IM INSTITUTO DE LA MUJER 
TB MUJERES 

1000 SERVICIOS PERSONALES 80,000.00 0.00 80,000.00 

2000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 12,000.00 0.00 12,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 12,000.00 0.00 12,000.00 
SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

OA FAMIUA(DIF) 
QS ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 673,480.00 0.00 673,480.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 168,000.00 0.00 168,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 18,000.00 o.oo 18,000.00 
OOM OOMAPAS 

AA POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 87,760.00 0.00 87,760.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 216,000.00 0.00 216,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 821 ,196.03 0.00 821,196.03 

TOTAL 26 273 921.14 3,.197.36 26 306 118,50 
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ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

la Mtra. Guadalupe Del Milagros Gil Valenzuela , Secretario del Ayuntamiento del municipio de Arivechi, Sonora; certifica que en Sesion de Ayuntamiento 32 celebrada el 04 
de MAYO de 2026, se tomo el Siguiente: --------------------

Acuerdo No. _5 __ _ 

Que aprueba las modificaciones presupuestales al Primer Trimestre 2026. 

Articulo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

JUSTIFICACION: DEBIDO A LOS APOYOS FEDERALES RECIBIDOS POR PARTE DE SCT Y REPUVE SE HA PODIDO LLEVAR A CABO ESTA AMPLIACION 

Claves Asignado Asignado Nuevo 
Dep Prog. cap. Descripción Original Modificado Modificado 

DSP DIR. DE SERVICIOS PUBLICO$ 
1B ADMINISTRACIDN DE LDS SERVICIOS PUBLICOS 

6000 INVERSION PUBLICA 5,594,514.25 1,946,467.04 7,540,981 .29 

TOTAL 5,594,514.25 1,946,467.04 7,540,981.29 

Articulo 2°. Para dar cumpllm1ento a lo establecido en el Articulo 136, Fraooón XXII de la Consbtuc1on Poht1ca del Estado Lrbre y Soberano de Sonora y los Articulas 61 , 
Fracción IV, inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias para su publicacion en el 
Botetin Oficial del Gobierno de Estado. 

Artículo 3º. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 

Con la facultad que le otorga el Artículo 89, Fracción VI de la Ley de Gobierno y Admi 
exacta de lo asentado en el libro de actas del Ayuntamiento respectivo. 

o del Estado. 

I; certifico y hago constar que la presente es transcripción fiel y 

SECRET 
H. AYUNTAMl~O DE ARIVECHI 

AYUNTAIIIENTIOO DE SONORA 
SECRETARIA M L 

ilagros GIi Valerü:1$Ql2r77 
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RE0UCOON ( · ) 

Justificación B ~Jerdclo ~ gasto de estas dependencias tll\lO un comportamiento mencr a lo presupuestado, dando ClJmpllmlento a los objettvos y metas programadas 

Claves - Ca•. Descri--'.t,_ &CMnado Orialnal &dnnadc, Modif'lc:ado Nuevo Modlflcado 
.V AYUNTAMIENTO 

AR ACCI0N REGLAMENTARIA 
1000 SERVIOOS PERSONAL.ES ◄73,637.)3 0.00 473,637.3) 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 60,000.00 0.00 60,000.00 
3000 SERVI□OS GENERALES 173,6◄0.00 0.00 173,6◄0.00 

"' PR!SIDENCIA 
CA ACO0N PRESIDENCIAL 

1000 SERVIOOS PERSONAL.ES 532,000.00 0.00 532,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 240,000.00 0.00 240,000.00 
3000 SERVI□0S GENERALES 1,026,000.00 0.00 1,026,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 18,000.00 0.00 18,000.00 

SA SECRETARIA 
DA POLrTICA Y GOBIERNO MUNl□PAL 

1000 SERVI□OS PERSONALES 1,555,601 .02 0.00 1,555,601.02 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 168,000.00 o.oo 168,000.00 
3000 SERVI□OS GENERALES 60.000 00 o.oo 60,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNA□ONES Y SUBSIDIOS 1,-434,816.00 0.00 1 ,43◄ ,816.00 

™ TESORERIA 
EB PlANEA□ON DE LA POLJTICA FINAN□ERA 

1000 SERVI□OS PERSONALES 823,213.33 0.00 823,213.33 
2000 MATERIALES Y SUMINI~OS 432,000.00 l,◄00.00 430,600.00 
3000 SERVI□OS GENERALES 1,523,875.07 0.00 1,523,875.07 
5000 BIENES MUEBlES, INMUEBLES E INTANGIBLES 48,000.00 o.oo ◄8,000.00 

05P DIR. DE SERVICIOS PU■UCOS 
1B AOMINISTRACION DE LOS SERVIDOS PUBUCOS 

1000 SERVIDOS PERSONALES 2,737,9SO.e7 0.00 2,737,950.67 
2000 MATERIALES Y SUMIN~OS 1,437,600.00 16,400.20 1,421,199.80 
3000 SERVI□OS GENERALES 3,928,244.00 o.oo 3,928,244.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E IITTANGlBLES 305,053.72 o.oo 305,053.72 
6000 INVERSlON PUBUCA 5,594,51 4.25 0.00 5,594,514.25 

0SPM DIR SE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 
JB Admlnlstradón DE LA SEGURIDAD PUBLlCA 

JOOO SERVI□0S PERSONALES 699,908.87 0.00 699,906.67 
2000 MATERIALES Y SUMINSTR0S 347,355.94 o.oo 347,355.94 
3000 SERVIOOS GENERALES 197,517.11 l◄,397 . 16 183,119.95 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 o.oo 12,000.00 
oc, ORGANO DE CONTROL DE EYALUCJON 

QJ CONTROL Y EVALUAO0N DE LA GESTl0N GUBERNAMENTAL 
1000 SE:RVIOOS PERSONALES 302,560.00 o.oo 302,560.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 30,000.00 0.00 30,000.00 
3000 SE:RVIOOS GENERALES 24,000.00 0.00 24,000.00 

IM INSTIT\ITO DE LA MWER 
11! MUJERES 

1000 SéRVI□OS PERSONALES 80,000.00 o.oo 80,000.00 
2000 MATERIALES DE ADMINISTRAOÓN Y SUMINISTROS 12,000.00 0.00 12,000.00 
3000 SBMOOS GENERALES 12,000.00 o.oo 12,000.00 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

DA fAMILIA{DIF} 
QS ASISTENCIA SOCIAL Y SERVIDOS COMUNITARIOS 

1000 SERVIO0S PERSONALES 673,480,00 o.oo 673,"'80.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 168,000.00 0.00 168,000.00 
3000 SERVIO0S GENERALES 18,000.00 o.oo 18,000.00 

DOM OOMAPAS 
AA POLrTICA Y PlANEAO0N DE LA ADMINISTRAD0N DEL AGUA 

1000 SERVIO0S PERSONALES 87,760.00 0.00 87,760.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 216,000.00 0.00 216,000.00 
3000 SERVI□OS GENERALES 821 ,196.03 0.00 821,196.0) 

TOTAL 26 273 921,14 32.197.36 26 241 723.78 
Articulo r. Para dat cumphm1&11to a lo estableado en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constrtuoón PoUtJCa dal Estado Llb<e y Soberano de Sonofa y los Art1culos 61, Fracción IV, 
inciso J) y 144 de la Ley da Gobierno y Administración Municipal, se solicita al C. Presidente Munici~ 'zar las gestiones necesarias para su publlcacion en el Boletín Oficial del 
Gobierno de Estado. 

Articulo 3•, El presenta acuerdo entrará en vigor, previa su public&ción en el Boletin Oficial del 

Con la farultad que le otorga al Artículo 89, Fracci6n V1 de la Lay de Gobierno y Adminlstnlcl6n 1C0 y hago constar que la p<esente es ttansetipeión fiel y exacta da lo 
asentado en el libro de adas del Ayuntamiento respec:Uvo. 

SECRET 

H. AYUNTAMIENTO DE ARIVECHI 
ESTADO DE SONORA 

D AYU.SliM!t'NioARIA MUNICIPAL 
~--.Jllll/jJ'.!"'---=--,2º:C"Z,,,4-2C27 

Mtra. Guadalu D Milagros Gil Valenzuela 
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H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL 07 

De conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) siguiente(s) Ucitación(es) Pública{s) de carácter Estatal para la contratación de Obra Pública, de conformidad con lo 
siguiente: 

Número de Licitación 
Fechas v Horas de los Actos Relativos 

Visita al Sitio 1 Junta de !lldaraclones 1 Llmtte de Inscripción 1 Pr~ntaclón y AMrtura de Propuestas 
LP-DGDI-FAIS-OP-14- 22 de mayo de 2026 a 

1 
25 de mayo de 2026 a 1 25 de mayo de 2026 a las 1 1 d . . d 2026 1 10.00 h 

2026 las 09:00 horas las 10:00 horas 14:00 horas e Jumo e a as • oras 

Plazo de Eiecudón - - lnfdo estimado 1 Caoltal Contable Minlmo "".:ariuerldo 
120 días naturales 4 de iunio de 2026 1 $2 000 000.00 
Costo de las hases L• -•r v descr1ndón de la Obra 

$8,000.00 REHABILITACIÓN DE CAMELLÓN 5, UBICADO EN BLVR. HIDALGO, ENTRE AV. LONDRES Y CALLE GALEANA, EN 
LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA (PRIMERA ETAPA) 

1. Las personas físicas y morales que se encuentren interesados en participar, podrán consultar las bases en las páginas de Internet: 
http:f/www.hermq5ill9.gob.mx/porta1transparencia/licitaci9nes publicas aspx y http://tuobra bermosillo.qob.mx. Así mismo podrán consultar las bases 
en las oficinas de la Subdirección de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el segundo piso que ocupa la Dirección General de Desarrollo de 
Infraestructura (DGDI) del H. Ayuntamiento de Hermosillo, sito en: Ave. Morelia No. 220, entre Garbo y Palma, colonia Casa Blanca, C.P. 83079, 
Hermosillo, Sonora; teléfono (662) 289 3000, extensiones 3274 y 3220; en horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en dias hábiles desde 
la fecha de la presente hasta el día del límite de inscripción. 

2. Para adquirir las bases de la presente licitación pública, los interesados deberán acudir a las oficinas de la Subdirección de Costos, Licitaciones y 
Contratos, ubicadas en la dirección, horarios y fechas mencionadas anteriormente, para que se le extienda un Pase a Caja. Con el cual deberán 
acudir a la caja recaudadora de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Hermosillo a efectuar el pago para la inscripción correspondiente. El 
pago podrá ser en efectivo o mediante cheque certificado o de caja de cualquier institución de crédito mexicana, a nombre del Municipio de Hemiosillo, 
Sonora. El pago deberá realizarse dentro del período de venta de bases, en caso contrario no se aceptarán las propuestas. 

3. La(s) presente(s) licitación(es) pública(s) es(son) estatal(es), por lo que solo se permitirá la participación de personas de nacionalidad mexicana con 
domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de Sonora. Lo anterior con fundamento en el Articulo 42 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 

4. La(s) Visita(s) al sitio se efectuará tomando como punto de partida la puerta principal del edificio que ocupa la DGDI, sito en: Ave. Morelia No. 220, 
entre Garbo y Palma, colonia Casa Blanca, C.P. 83079, Hermosillo, Sonora; teléfono (662) 289 3000, extensiones 3274 y 3220, en las horas y fechas 
señaladas. 

5. La(s) Junta(s) de Aclaraciones y el(los) Acto(s) de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas ubicada en el 
segundo piso del edifico que ocupa la DGDI, sito indicado en el punto anterior, en las horas y fechas señaladas. 

6. Para el inicio de los trabajos la DGDI otorgará el anticipo indicado en las bases, el cual corresponde a la asignación presupuesta! aprobada al contrato 
respectivo en el ejercicio de que se trate. 

7. Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación de los contratos objeto de la presente convocatoria, la DGDJ cuenta con recursos 
autorizados emitidos por la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Hermosillo número TMH-2166N/2026 de fecha 8 de mayo de 2026. 

8. Con base en lo estipulado en el articulo 44 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Sonora, para esta licitación la DGDl permitirá la subcontratación respecto de partes de la obra o cuando se adquieran materiales o equipos que 
incluyan su instalación permanente en la obra. 

9. Se invita al titular de la Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento de Hermosillo para que participe en los actos propios de la presente licitación 
pública, asi como a la ciudadanía en general para que se registren como observadores en los actos de presentación y apertura de propuestas y faltos, 
por lo menos hasta 48 horas antes de los mismos. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación respectivas podrá ser negociadas, así como en las proposiciones presentadas por 
los Licitantes. 

11. Los contratos se adjudicarán a las personas fisicas o moral , cuyas 
especificados en las bases de licitación, de conformidad con establecido 
con las Mismas para el Estado de Sonora. 

Hermosillo , Sonora, a 14 de 

ORUIZ 

entes por reunir los criterios de evaluación 
de Ob ervicios Relacionados 

_,,:"'■ia"""ml!,.,:;,~ 
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MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL NO. LPA-826055984-002-2026 

El Municipio de San Luis Rio Colorado, Sonora, acatando lo dispuesto en los artículos 1, 2, 9, 28 y 33, demás Aplicables de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora y su reglamento, convoca a las 
personas físicas y morales que posean los recursos técnicos, económicos y demás necesarios para participar en la Licitación 
Pública Nacional para la contratación de la "ADQUISICION DE MATERIAL ELÉCTRICO PARA LA DIRECCION DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES" v conforme a lo siauiente: 

Ucltacl6n PObllce Fecha .... de lnlcrlpcl6n J-dellClaraclolllt ~,~-u--••-•U.. 

LPA-826055984-002-2026 22 de mayo de 2026 21 de mayo de 2026, a 29 de mayo de 2026, 
las 10:00 a.m. a las 10:00 a.m. 

l'tazocleen!Nga lnlcloproNllle 1 T.mtno Cepllil-mlnimo ---~~-
197 días Naturales 1 08 de iunio del 2026 1 21 de diciembre del 2026 $1 000 000.00 M.N. 

Coalocle1811biies ,_,. 
$1,395.00 pesos M.N. "ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO PARA LA DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS MUNICIPALES" 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
SUMINISTRO DE FOCO DE VAPOR DE SODIO PIEZA 900.00 

CABLE MULTIPLE AL 2+1 #6 ACC ML 12.000.00 
SUMINISTRO DE LUMINARIA LEO PIEZA 800.00 

VENTA DE BASES DE LICITACI N: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página de 
Internet: www.compranetv2.sonora.gob.mx o bien para la venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta la fecha limite de inscripción en: Av. Kino y Calle 10 esq, Colonia Comercial, C.P. 83449, San Luis Río Colorado, 
Sonora, teléfono: Tel. 653 534-2183, en días hábiles de 9:00 a 14:00 hrs. 
La forma de pago para la compra de las bases es: 
En convocante: En efectivo o mediante cheque a favor del Municipio de San Luis Rio Colorado, Sonora. 
En una Institución Bancaria (ver procedimiento en las bases de licitación). 

11. Se exhorta a todos los licitantes a registrarse en el Sistema Compranet Sonora. 
111. JUNTA DE ACLARACIONES: La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Dirección de Obras y Servicios Públicos 

Municipales, en Av. Kino y calle 1 O, Colonia Comercial, C.P. 83449, en San Luis Rio Colorado, Sonora, en la fecha y hora 
señaladas en el recuadro. 

IV. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS: El acto de presentación de proposiciones y apertura de las 
propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, en Av. 
Kino y calle 10, Colonia Comercial, C.P. 83449, en San Luis Rio Colorado, Sonora, en la fecha y hora señaladas en el 
recuadro. 

V. ANTICIPOS: Para el inicio de las adquisiciones materia de esta convocatoria, no se otorgará un anticipo. 
VI. ORIGEN DE LOS RECURSOS: Recursos del Presupuesto de Egresos Municipal 2026. 

VII. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: ESPAÑOL. 
VI II. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: PESOS MEXICANOS. 

IX. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociables. 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUBRIR LOS INTERESADOS DENTRO DEL PERIODO DE INSCRIPCIÓN, PARA PODER 
QUEDAR INSCRITOS EN LA PRESENTE LICITACIÓN. PUNTO 1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

a) Acreditar el capital contable mínimo requerido el cual deberá acreditarse con los últimos estados financieros 
auditados, firmados por contador público externo y/o en su caso, la última declaración fiscal vigente; 

b) Acreditación de personalidad jurídica; 
c) Relación de pedidos y contratos; 
d) Declaración de integridad; 
e) Capacidad técnica del licitante; 
f) Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del Articulo 

33 de la Ley de la materia 
g) Recibo de pago de las Bases de Licitación. Por lo anterior, la convocante expedirá constancia de inscripción. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de 
licitación, las condiciones legales exigidas, la experiencia, capacidad técnica y recursos necesarios para la entrega satisfactoria 
de los suministros objeto de esta licitación. 
Cabe señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la 
licitación, mismas que están a su disposición tal y como se seña n · .re te convocatoria. 

Sa · Rio Colorado, Sonora a 14 de mayo del 2026. 
·l'/: .. ,~,, ... .,.,t,,. 

AT ,M'J . Í 
' ~= .... 

COMITÉ DEG 
DEL MUNICIPIO DE NORA 
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~ ____ R_a_m_z_'r_ez_B_e_lt_r_á_n-"-y_Hi_e_rm_a_n_o_s_S_._C_. _ 

~ BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL 2026 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 

Caja 

Bancos 

Clientes 

Deudores Diversos 

lva a favor 

lsr a favor 

Anticipo a Proveedores 

lva acreditable 

Total Activo Circu lante 

ACTIVO FIJO 

Mobiliario y equipo 

Terreno 

Edificio 

Maquinaria y Equipo 

Eq. De Transporte y Compute 

Revaluación Edificio 

Depreciaciones 

Total Activo Fijo 

ACTIVO DIFERIDO 

Depósitos en Garantía 

Pagos Anticipados 

TOTAL ACTIVO 

0.00 

15,170.72 

O.DO 

0.00 
53,398.00 

141,742.00 

O.DO 

-1,013.32 

209,297.40 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 
0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

209,297.40 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

Proveedores 

Anticipo de clientes 

Acreedores Diversos 

Ot ros impuest os x pagar 

lsr por pagar 

lva por pagar 

Total Pasivo Circulante 

PASIVO FIJO 

Documentos por pagar 

TOTAL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 

Resultado de Ejerc. Anteriores 

Resultado de Ejerc. Anterior 

Resultado del Ejercicio 

TOTAL CAPITAL 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenid as en este estado financiero 

son veraces y contienen toda la información referent e a la situación financiera y/ o los resul ­

tados de la empresa y afirmo que soy legalmente responsable de la autenticidad y veracidad 

de las mismas, asumiendo asimismo, todo tipo de responsabilidad derivada de cua/\ 

declaración en falso sobre las mismas. :,¡· 
, z, 

ong C.P. Enedma o o 

'---- Contadora 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 
O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

698,837 .85 
-483,662.56 

-5,877.89 

209,297.40 

209,297.40 

. García Morales 422 Col. El Llano - Hermosillo, Son -Tel. (622) 216-7326 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2026CCXVII39I-14052026-

E7103D401 
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